
Núm. 132. Lunes 5 de Mayo de 1880. Un real número, fc' 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADYKRTENCIAÍ; OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Socretarios reci
ban los números del BOLSTIN. qoo correspondan- al 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de consárvár los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su cncua-
dornacton que deberá verificarse cada año. 

SE.PÜBÜCA LOS LÜNES, MIÉUCÜLES Y VIÉBNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puasto de los Huevos) á 3U rs. el trimestre y SO el semestre, pagados 
al solicitar la suserteion. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDÍTOUÍAL 

Las disposiciones da las Autoridades, escepío la 
que sean áinstancia do parto nopobre.se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer-
niento al servicio nacional, que dimano de las mis
mas; los de interés particular prévio el pago de un 
real, porcada tínenaeinsercion. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINI8H0S 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Dofia Marfa Cristina (Q. D. 6.) 
continúan sin novedad en su impor
tante salad. 

Do igual beneficio disfrutan Su Al
teza Real la Serma Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña liaría de la Paz y Do
ña Maria Eulalia. . 

fiOBIERPiO DE PROVINCIA : 

COMISION PDOVINCIAL DE DEFENSA 
CONTRA LA PHYLLOXEBA. 

Siendo la estación actual la en que 
más fácil es reconocer la presencia de 
la Phylloxera en los viñedos, so publi
can á continuación los caractóres que 
presentan las cepas atacadas, á fin de 
que en el caso de notarse cualquier 
síntoma á alteración que pudiera acu
sar la presencia (le la plaga «e denun
cie inmediatamente á está'Comisiou 
y puedan adoptarse las medidas con
venientes para extinguir, el mal. 

Creo oportuno recordar á los seño -
res Alcaldes, Ingenieros de todas «la
ses y sus Ayudantes, así como á cuan
tos tienen 4 su cargo la guardería 
rural, la obligación que les impone 
el art. 8.° de la ley de 30 de Julio 
de 1878 publicada- en el BOIETIN OFI
CIAL de esta provincia en 2 de Agosto 
siguiente, cuya importante ley debe
rá ser puntualmente observada por 
las citadas autoridades porque sólo 
con las medidas preventivas que la 
misma prescribe 'podrá precaverse 
esta provincia de la invasión phyllo-
Xérica. 

León 30 de Abril de 1880. 
El G¿berjs|dor;Prcsidentet 
Anlbnlo de Medina. 

Instrucción 
para reconocer la preséxeia de Ja 
, , Phyloxera en tos mttedosl 

Los síntomas earacteristicos de una 
viña pbylloxerada están subordinados 
al período de la misma y al curso que 
sigue la enfermedad. Aunque en el 
primer año son pocos los caractóres 
exteriores que puedan demostrar la 
presencia del insecto en las partes 
subterráneas, sin embargo el exámen 
minucioso de las raicillas, capilares 
poco profundas, indica ya la presencia 
de tubérculos ó pequeños abultamien-
tos, síntoma decisivo de la enferme
dad phylloxórica. 

Estos tubérculos se parecen á una 
batata de Málaga de pequefiisimas 
dimensiones: primero llenos y entu
mecidos y de un color amarillento, y 
más tarde, cuando su tejido se altera, 
van oscureciéndose y arraigándose 
basta pudrirse y secarse. De estos tu-
berculillos algunos están reducidos á 
la simple hinchazón del extremo de 
la raicilla y ottoa más grandes como 
un grano de cebada y á veces de la 
longitud de un centímetro y algo 
más, están retorcidos ó.encorvados en 
arco y estrangulados en algunos 
puntos. • 

Estos' abultamientos de las raices 
se les encuentra algunas veces dis
persos y .en corto número, sobra todo 
en el primer año, al paso que en otros 
casos son tan abundantes que agru
pados parecen un racimo, dando á la 
cabellera de las raíces el aspecto que 
tienen las de ciertas plantas llamadas 
tuberosas. 

En el segundo año los signos exte
riores son más característicos, pues 
aunque brotan como de ordinario, 
sus pámpanos son mónoa robusto», • 
los sarmientos más cortos'y los raci-
Áps.más pequeños. Los abiiltámien-
iosó tubérculos en las raicillas.son' 
más numerosos y las raice»: gr«esas 
presentan exfoliaciones ó desprendí-' 
miéntos da ctrteza. En']a! 'canícula, 
las vides atacadas forman manchones' 

que afectan la forma circular y se 
destacan de las sanas porque sus ho -
jas se ponen amarillento-rojisas y 
arrugadas por los bordes, y en la 
otoñada se secan y desprenden prime
ro que las otras; 

Al tercer año la cepa atacada brota 
con: dificultad, sus pámpanos son re
ducidos, sus sarmientos de unos 30 á 
40 centímetros de longitud y su gro
sor como el de un mimbra delgado. 
Las hojas más pequeñas toman el <o • 
lor amarillo-rojizo y se arrugan, y 
encrespan por sus bordes, desecán
dose á fines de Julio y Agosto. Las 
tigeretas 6 zarcillos se marchitan y 
caen y los racimos que cuajan son 
pequeños, con uvas mermadas, lacias 
y arrugadas que terminan por secar
se ántes de madurar. En los órganos 
subterráneos las alteraciones son más 
profundas que en el año anterior ha
biendo desaparecido oasi por com
pleto las raicillas, la raiz maestra se 
pone negruzca exfoliándose las capas 
corticales en muchos puntos y aun 
pudriéndose la madera en las partes 
en que los ataques han sido más in
tensos. En este período las manchas 
ó rodales filoxerados se reconocen á 
gran distancia por el contraste que 
ofrecen en las viñas sus cepas casi se
cas con las que sanas vegetan alre
dedor. 

En el cuarto año las yemas suelen 
secarse ántes de desarrollar las pri
meras hojas, los pámpanos de longi
tud de ipo á dos decímetros están sin 
hojas, embebidos y arrugados y las 
raices están negras, podridas, descor
tezadas y casi descompuestas, desha
ciéndose con la mayor facilidad, tér -
mino fatal de la enfermedad filoxé-
rica. 

En consonancia con lo expuesto los 
: propietarios ó sus encargados obser
varán constantemente el aspecto que 
presentan los viñedos y eligiendo ca
pas colocadas en distintos puntos de 
la finca las reconocerán procediendo 
de la siguiente manera. Empezarán 
escabanda con cuidado todo el pié da 

la cepa hasta descubrir las primeras 
raicillas del cuello d é l a planta. De 
esta se arrancarán varias y con esme
ro se quitará la tierra adherida que 
conviene conservar por si entre ellas 
va arrastrado algún insecto. Sobre un 
papel blanco se colocarán las raicillas 
con la tierra de ellas desprendida y 
así colocadas se observarán detenida
mente con un cristal de aumento unas 
y otra recordando lo dicho tanto de 
las raices atacadas como de los carac
teres señalados al insecto en instruc
ciones anteriores repartidas á todos 
los distritos vitícolas de la provincia. 

onroEff puniiico. 

Circular.—Núm. 108. 
El Sr. Gobernador civil de la pro

vincia de Oviedo, interesa á este 
Gobierno se averigüe el paradero de 
ún caballo de la propiedad de don 
Mauro Gendin, Médico de Soto de 
Luiüa que desapareció en la noche 
del 13 del corriente y que según no
ticias debe encontrarse en el territo
rio de esta provincia. 

Espero en consecuencia de los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
que si el caballo referido, cuyas señas 
se insertan á.continuación, fuere ha
bido, me lo participen para avisarlo 
al Sr. Gobernador de Oviedo. 

León 30 de Abril de 1880. 
El Gobernador, 

A n l o n l o d c M e d i n a . 
Seflas del caiallo. 

Edad.cinco años, alzada siete cuar
tas cumplidas, color, rojo, cola y crin 
negras y abundantes, tiene el ojo de
recho más claro; que el ntro, en el 
brazo derecho una cicatriz con falta 
de pelo .rozada, el anca por el valicól, 
es delgado, pero de bastante vientre 
y está herrado á fuego recientemente 
por lo que sa resiente de la mano de
recha. 

I I : 

i 1"* rl. 



comisión PROVINCIAL * 
H- A n u n c i o . 

NOMENCLATOR DE LA PnOTINOIA. 

Se vsnden al precio de una peseta 
cincuenta céntimos en la Depositarla, 
de fondos de la provincia, en cumpli
miento del acuerdo de la Diputación 
del dia tres del actual. 

León 29 de Abril de 1880.—El Vi-
cepreaidente, Gumersindo Pérez Fer
nandez. 

Sscrctari».—Sum'raistros. 

PMCIOS gue la Comisión provincial 
y elSr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los articulas de sumi
nistros militares que hayan sido 
fatilitados por los pueblos du
rante el mes corriente de Abril 
de 1880. 

AMICULOS BE SDMINISKO. 

Ración de pan de 24 omai cas
tellanas « 2 = 

Fanega do cebada 9 93 
Arroba Je paja. . . . . 0 09 
Arroba de aceite. , . *5 0' 
Arroba do carbón vegetal. 0 90 
Arroba do leña 0 36 
Arroba de vino S 83 
Libra de carne de vaca. . . 0 43 
Libra do carne do carnero.. . 0 42 

REDUCCION AL SISTE1IA MÉTRICO 
BN SO EQUIVALENCIA BN RACIONES. 

Ración do pan de 70 decágramos 0 25 
Ración de cebada de 89'375 litros i 24 
Quintal métrico de paja. 6 00 
Litro de aceita 1 20 
Quintal métrico de carbón. 7 90 
Quintal métrico de leña. . . 3 1 3 
Litro de vino 0 36 
ICilógramo de carne de vaca. . 0 86 
KUógramo do carne do carnero.. 0 8i 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas relacio
nes, 7 en cumplimiento & lo dispuesto 
en el artículo 4." de la Real órden 
circular de 15 de Setiembre de 1848, 
la de 22 de Mano de 1850 y demás 
disposiciones posteriores. 

León 29 de Abril de 1880.—El 
Vice presidente, Gumersindo Pérez 
Fernandez—P. A. de la C. P.: El Se
cretaria, Domingo Diaz Caueja. 

GOBIERNO MILITAR DE LEON 
Y SU PROVINCIA. 

Los Sres. Alcaldes de esta provin-
tia en cuyos distritos municipales re 

' aida el soldado que fué del Batallón 
cazadores de Rsus, Manuel Gutierre: 
Gutiérrez, se servirán prevenirle se 
presente en este Gobierno Militar i 
recojer un documento de su perte
nencia. 

LmnSO de Abril de 1880.—El Bri
gadier, Gobarnador Militar, Shelly. 

OFICINAS DE HACIENDA 
ADHINISmCION ECONÓMICA 

BB L A P R O V 1 K C 1 A DE LBOM 

Sección de Administración.—Negociado 
de Contribaciones. 

C i n C U L & R 

No obstante de estar terminante
mente prevenido por instrucción la 
obligación que tienen las juntas pe
riciales y do evalúe de reunirse todos 
los años con la debida anticipación 
para dar principio á los trabajos pre
liminares para la rectificación de los 
respectivos apéndices que han de ser
vir de base para la confección de los 
repartos de la contribución territo
rial-, hoy es el dia, que según me han 
informado, son muy pocos los que lo 
han verificado: por lo tanto y con el 
fin de que en eu dia puedan tener 
preparados y adelantados en lo posi
ble, los correspondientes datos, para 
que en el momento que reciban por 
medio del BOLETÍN OFICIAL los cupos 
que á cada distrito municipal corres
ponda, puedan sin interrupción for
mar los respectivos repartimientos 
individuales, se previene: Que inme
diatamente de recibir la presente cir
cular, si ya no lo hubieren hecho, re
clamen de los contribuyentes, por me
dio de anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, por edictos en los si
tios de costumbre ó en cualquiera 
otra forma que las juntas crean con
venientes y fáciles de que llegue á 
conocimiento de dichos contribuyen
tes, relaciones duplicadas de todos 
aquellos que hubieren sufrido altera
ciones en sus fincas, sugetas al tribu
to de la contribución territorial, bien 
sea en aumento ó en disminución, 
con el fin de poder hacer las anotacio
nes correspondientes en sus millares, 
ó sea eu los respectivos apéndices, 
cuyo documento ha de acompañarse 
en su dia al reparto original que ha 
de entregarse en esta Administración 

Todos los años se viene previnien
do por esta Administración, que el 
espresado apéndice, como documento 
indispensable á la justificación del 
reparto se acompañe, cuyos esfuerzos 
han sido inútiles para conseguirlo de 
algunos Ayuntamientos, según se me 
ha informado; y como quiera que es* 
toy dispuesto á hacer cumplir con la 
mayor exactitud cuantas órdenes pro
cedan de esta Administración, sin 
consentir que se falte en lo más mi 
nimo, se recomienda el puntual cum
plimiento de lo dispuesto por esta De 
pendencia en circular de 1.' de Marzo 
de 1878, inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 15 del propio mes 
número 109; en la inteligencia que 
seré inexorable para todos aquellos 
que sin causa legitima falten ál cum • 
plimiento de su deber; asi como por 
el contrario, obrando como es de es
perar, con el mayor celo y laboriosi
dad, verá con gusto esta Administra
ción, cumplidos sus deseos que son 
los de la superioridad, motive por el 
que pueda apreciar en lo que vale su 
servicio de tanta impertancia^ 

León 29 de Abril de 1880.—El Jefe 
económico, Angel Guerra. 

I¡NTERVENCK)AN. 
Relación nominal de los pagarés de bienes desamortizados por to

das procedencias qne vencen en el mes de Mayo de 1880 y se 
publican en el BOLBTJN OFICIAL como único aviso á los comprado-
ros, cayos pagarés devengan el 12 por 100 anual de intereses de 
demora desde el dia siguiente al en que vencieren, de no ser 
realizados. , 

Tenías posteriores al S dt Octubre de 18S8. 
ESTADO 90 POR 100. 

HOMBRES. Vecindades. Plazos 

Faustino y Juan García 
Francisco Maclas 
José Gómez Frada 
Lázaro de la Puente 
Felipe Bobillo y otros 
Los mismos 
Pedro Borbujo 
Benito Huerga 
Manuel del Barrio 
Antonio Nieto 
Mariano Pérez 
El mismo 
Matías Casado 
Juan Martínez 
Francisso Torres López 
Eugenio de Oballe 
Juan Pintor 

Vicente Centeno 
Teodoro Llamazares 
Gregorio Villaverde 
Isidoro Ugidos 
Pablo Alvarez 
Felipe Pascual, cedió en Faus 

to Garrido 
José Fernandez 
Norverto Arévalo 
Fernando Villanta 
Antonio Martínez, cedió en 

Andrés Garrido 
Francisco Castro . 
Higinio Gareía 
Félix de Robles, tedió en 

Matías Guaita 
Angel García 
Marcos González 
Testamentario de Manuel G.\ 
Manuel Martínez 
El mismo 
Fidel Tegerina 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Jobé Casado 
Valentin Alonso 
Juan Alonso 
Manuel Romero 
Anselmo Barbado 
Marcelino Miares 
Felipe Santamarta 
Clemente Llamas " 
Diego Fernandez 
Toribio García 
Isidro Alvarez 
El mismo 
Marcelo Afaba 
Santiago Pérez 
Domingo Pérez, cedió en Mi 

guel Mallo 
Domingo Alvarez, cedió en 

Roque Rueda 
Nicolás Santos, cedió en Mi 

guel Mallo 
Manuel Morán López 
Dámaso Pérez 
Pablo Fernandez 
Melchor Fernandez 
Manuel Román 
Pablo Fernandez 
Franeiseo García 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Martin Santos 
Fernando González 

La Bafleza 
Catabelos 
Priaranza 
Ponferrada 
Benavente, Zamora 
idem 
Lordemanos 
Matilla Arzón, Zamora 
Cueto 
Carracedo 
Santas Martas 
idem 
La Bafieza 
San Justo las Arregueras 
Valencia de D. Juan 
Sancedo 
Magaz de Arriba 

CLERO. 
Villatomé 
Valdesogo de Abajo 
León 
idem 
Villaobispo 
León 
Carrizo 
Manailla de las Muías 
León 
Corvillos de los Oteros 
Trobajo del Cericedo 
León 
Mame 
Villamuñío 
León 
idem 
Villar de Fresno 
Pelechas 
León 
Grajalejo 
idem 
León 
idem 
idem 
idem 
Mame 
Montuerto 
Espinosa de la Rivera 
Santa Olaja de Eslonza 
Val de San Pedro 
Villafruela 
Reliegos 
Campo de Santibafiez 
idem 
Valverde del Camino 
Espinosa de la Rivera 
idem 
La BaOeza 
Veldedo 
Santa Marina del Rey 
idem 
idem 
idem 
idem 
i d e m 
.Redelga 
idem 
idem 
Miñambres 
Bedelga 
idem 
Morales de Somoza 
idem 
idem 

. idem 
La Isla 
San Miguel del Camino 

3 
10 

17 

16 

IB 

Vcnei-
miontos. 

Dia 3 
U 

SO 

2 
17 
6 

12 

Dia 4 

7 
11 
12 

13 

18 
20 

21 
24 

25 

27 

28 

13 
20 
27 

29 

30 



Manual Alomo 
Manuel Ordoñaz 
Cárlos Vidal 
'Santón García , 
Pedro Gómez 
Lorenzo del Palacio 
Eugenio Hayo 
.El mismo 
El mismo 
Marcos Redondo 
Manuel Garcia . 
Santiago Garcia 
Cayetano Alonso 
Baltasar Rodriguei 
Francisco Garcia, cedió an 

Manuel Cuesta 
Pedro Fernandez 
Bernardo Vidal 
Patricio Quirós 
El mismo 
El mismo 
Juan Benito Rab&niUa , 
Padro Botas, cedió en Juan 

Botas 
Juan Botas 
El mismo 
Toribio Antón 
Francisco Garcia ' . 
El mismo 
Rafael Cabera 
Sebastian González 
Blas Fernandez ' . 
Manuel de Vega 
Baltasar Soto 
José Martínez 
Santiago Ordás 
Luis Cascon 
El mismo 
El mismo 
Fernando Rodriguez 
Marcelo Garcia 
Manuel Prieto 
Lorenzo González 
El mismo 
Manuel Garcia 
Lorenzo González 
Manuel Garcia 
Domingo Mallo, cedió en Mi 

guel Mallo 
Pedro Alvarez 
El mismo 
El misma 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Pedro Fernandez, cedió en 

José Fernandez 
Manuel Rodriguez 
Gabriel Alonso 
Jorge Rodriguez • 
Fernando Rodriguez 
Juan Manuel Femande» 
Fernando Rodriguez 
Francisco Criado 
Esteban Alonso 
Femando Lomas 
Bernardo Garcia, cedió en 

Juan González 
Los mismos 
Agustín González * 
Deógracias Suaraz 
Silvario Florea 
Manuel Alonso, cedió en Ju

lián Garcia 
Manuel Díaz 
Benito Ordofiaz 
José Castro 
Antonio Canseco 
Gonzalo López 
El mismo 
El mismo 
Andrés Vuelta 
Angel Diaz 
Juan Toral 
Francisco Garcia 
Benito Domingae 
Narciso Nuaez 
Feliije Carrera 
Domingo Alraraz 
Narciso Nufiex 

Santiago Millas 
Regueras da Abajo 
Urdíalas del Páramo 
Combarros 
ídem 
Andifiuela 
Santa Marina del Rey 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Santiago Millas 
La Antigua 
Piedralba 
Santiago Millas 
Grajal 
Castrillo y San Pelayo 
Murias de Paredes 
idem 
idem 
Ponfenada 
Castrillo de los Polvazares 
idem 
idam 
idem 
Labaniego 
Barrientos 
idem 
idem 
Piedralba 
El Ganso 
Oteruelo de Somoza. 
idem 
idem 
Valdovimbre 
León 
idem 
idem 
idem 
Astorga 
Barrientos 
Cabanillas 
idem 
idem 
idem 
idem 
Santa Marina del Rey 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
León 
Lorenzana 
VillaTÍciosa 
Santiago Millas 
San Martin del Camino 
Piedrasalbas 
idem 
idem 
León 
Madrid 
Villacaceron 
Laon 
San Esteban de Valdueza 
idem 
Santiago del Molinillo 
Quintanilla de Sollamas 
Sahagun 
Cirujalea 
Fontoria 
Espinosa de la Rivera 
Rioseco de Tapia 
Castrillo da la Rivera 
La Bafieza 
Onzonillá 
idem 
idem 
San Andrés de Montejos 
Viüayo 
Villadamor 
Otero de las Dueñas 
Sacada 
Barrios de Luna 
Magas 
Palacios del Sil 
Barrios de Luna 

15 Dia 7 

14 

18 

18 

19 

22 
24 

25 

Ramón Rodriguez 
Lucas Cañal 
Domingo Alvarez 
José López 
Simón Cadenas 
Juan Huerga , 
Simón Cadenas 
El mismo 
Cristóbal González 
Valerio Velasco 
José Aller 
Matías Fernandez 
Benigno Garcia 
Ambrosio Diez 
Juan Charro 
José Carreto 
Lorenzo Falagan 
Juan Gómez 
Pedro Castrillo 
Lncás Prieto 
Antonio Fidalgo 
Fabián Fernandez 
Pedro Tascon 
Froilan Garcia 
Agustín Martínez , 
Roque Martínez 
Pedro Beda Garrido 
Santiago Alonso 
Ignacio Garcia Ordoüez . 
Agustín López 
Valentín Alonso 
Antolin del Valle 
Francisco Criado 
Angel Casas, cedió en Pablo 

Alvarez 
Antonio Cancio González 
Victoriano Torbados 
Gerónimo Pérez 
Pascual Pallarás 
Francisco Quintanilla 
Martin Martínez 
El mismo 
José Cordero 
El mi&mo, cedió en Toribio 

Lafuente 
Pedro González 
Francisco Calzón 
Juan Diez 
José Cordero 
El mismo 
Pedro Melcon 
Lorenzo Martínez 
José Bajo 
José Blas Ares 
José Rodriguez 
Dionisio González 
Gregorio Alvarez 
Pedro Jafiez 
Andrés Abad 
Francisco Quiroga 
Bernardo Nieto 
Francisco de la Cuesta 
Domingo Quintana 
Manuel Cordero 
Juan Martínez 
Juan Quintana 
José Alvarez 
Manuel Alvarez 
Luis González 
Bernardino Celada 
José Cascallana 
Pascual de Villa 
Ramón Blas 
Isidoro Diez 
José Calvo 
Manuel Lopes 
Gerónimo Alvarez 
Manuel Villalba 
Bartolomé Vega 
José Rodriguez 
Juan S. Martin 
Patricio de Godos 
Gerónimo Nuñez 
Mario Torices 
Hilarión Rodriguez 
José Antonio Nuñez 
Mareos Alvarez 
Ambrosio Alvarez 
Bartolomé Seco 
Antonio Rodriguez, cedió en 

Gervasio Sarmiento 

Villar da loa Barrios 
Trabajos 
Palacios del Sil 
Villamandos 
idem 
idem 
idem 
idam 
idem 
Toreno 
Villaseca 
Quintanilla 
Algadefe 
Barrillos de las Arimadas 

14 Dia 9 

10 

Astoiga 
Villamontán 
Tombrio 
Salientes 
Estébanez 
idem 

Adrados 
Lario 
Víllalibre 
Villafranea. 
Riello 
Santiago Millas 
Correcillas 
Caaabelos 
Montuerto 
Villamaflan 
Quintanilla de Somoza 
León 
Carracedelo de Compludo 
La Baüeza 
Galleguillos 
Cebrones del Rio 
León 
Val de San Román 
Valencia de D. Juan 
idam 
idem 
Val de San Román 
idem 
Trascastro 
Rosales 
idem 
Val de San Lorenzo 
idem 
Ponjos 
Val de San Lorenzo 
idem 
Laguna de Somoza 
idem 
Cueto 
Salce 
Fabero 
idem 
Argania 
Val de Espino 
Val de San Román 
idem 
idem 
idem 
idem 
Campo de la Lomba 
La Bafieza 
San Román de la Vega 
Laguna de Somoza 
Villamoros de Mansilla 
San Esteban de Nogales 
Pedredo 
Valsamana 
Brimeda 
Paradilla 
Llamas de la Rivera 
Rielle 
Celada 
Puerta Rey 
Valdefuentes 
Grajal 
Astorga 
Villamayor 
Mellamos' 
Santo Tomás de las Ollas 
La Pola 
Mellamos 
Toral de Fondo 
León 
Bembibre 

13 

12 

U 

U 

12 

14 
16 

20 
21 
22 
23 

24 
25 
27 

28 

29 

7 
11 

12 

13 

14 
10 

18 
19 

20 

22 
25 

26 
27 

28 
39 

14 
19 
6 

19 
20 

m 

m 
M lí 

Vi 
i m 

'< ' r 



Cssiano Castro 
Franoiico de la Mata 
Ventura Mendoza 
Joti Marcos Fcraandei 
Joaquín Nuflei • 
Simón Prieto 
Leandro Alonso 
José Rodrigue! 
Felipe Moro , 
Tomás Fernandez 
'Simón Criado 
Manuel Gonzalai 
Alejandro Calleja, cedió en 

Facundo Grande " ' . 
Agustín Peres 
José Melendea . 
Saturio Gareia 
José Cascallana 
Antolin Fresno 
Antonio Barón , 
El mismo 
Miguel Villegas 
Bernabé Presa 
Prudencio Iglesias, cedió en 

Martin Alonso 
Hipólito Pérez 
Miguel Fernandez 

^Miguel Clemente 
Generoso Rodríguez 
Juan Cabero 
Francisco Balbuena 
Saturnino Marcos . 
Matías Diez Canseco •. 
José Bernardo 
Daoio Rubio 
Manuel Rubio 
Miguel Morán, cedió en Anto

nio Fernandez 
Benito Acebos 

Tomás P. Molino 
Manuel Alvarez 

Enrique Tordesillas 

Calamocos \ 
Salientes 
Tóral de Fondo 
Gavilanes 
La Bafiézá : 
Morales de Somoza 
Tapia • 
Pereda":-';; • 
La Bafiéza1 -' -
L e ó n ' " » ' 1 • 
El Ganso ' • 
Palazuelo dé Torio 
Leoii , ! • 
Valladblid'• 
Almázcara 
San Félix '; 
Sáhagun11', 
Villamoros; 
Gráfiéras , 
idén ' • • • 
iden» ' • 
Ponferrada 
Mansilla '; -
León • 
Benámarias' 
Valencia de D. Jaan 
Villahornata 
'SanMillán • 
Cueto'-' ' ; • :':l 
Posádilla" i 
Veéilla' de Valderaduey 
Urdialés déí Páramo 
Cármenes- < 
Castrovega • . r 

' La Polá de Gordon 
Rebollar 
León 
idom 

Gavilanes 

' CENSO. 
Maraña • 

: CabaQas de la Dornilla 
BENEFIGENGIA. 
. Madrid :. 

INSTRUCCIÓN PÜBLICA. 

10 Día 1 

' 7.'8; 
i: 4 

•: 6 

• '11 
'• 1'4 
'• 21 

. 9 
m 

•'6 

16 
19 
10 
11 
20 

9 
12 
22 
23 
%9 

8 
7 

10 Dia'12 
9 U 

6 Dia 14 

Batallón Depósito ie L a Bañcta. (1) 

Bernardo Vidal !. "Be'nuzá 
Claudio del Egido . Astorga.'; 

León 28 de Abril de 1880,—Conforme.• 
tecon.—V.* B.°—Guerra. 

Dia 20 
n o 

-El Jefe del Negociado, M. Man-

AYUNTAfllEHTOS 

Alcaldía constitvcional ' •• 
de Arganza. 

Habiendo sido designado para local 
de la casa consistorial de Ayunta-
mienlo, donde este tiene que celebrar, 
sus sesiones, la del núm, 1.° de la ca
lle del Val, y constando este'distrito' 
de un solo colegio electoral, se hace 
público por medio del presente anun
cio para que llegue i conocimiento 
dé todos los que tengan que ejercitar 
su derecho en las próximas elecciones. 

Arganza 27 de Abril de 1880.—El¡ 
primer Teniente' Alcalde,' Gonzalo 
Saavedra j Prado. 

Debiendo ocuparse las Juntas peri
ciales de loa Ayuntamientos que á 
oontinuasion «e expresan en la recti
ficación del amillaramiento qimha de 
servir de base para lá derrama dé la 
contribución del alio económico de 
1880 á 1881, se hace preciso qiierfbs: 
contribuyentes por este concepto pre
senten en las respectivas Secretarias^ 

relaciones juradas de cualquiera alte
ración que hayan tenido en su rique
za en el término de 15 dias: pues pa-
sadoa sin que lo-verifiquen les parará 
todo perjuicio. ' -
l: Cistierna. 

Alija de los Melones. 
Lucillo. 
Villaturiel. 

ANUNCIOS OFICIALES 
üniversidad literaria de Chiedoí' 

*nruNcio.'' • 
¡ En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, los alumnos matri-' 
ciliados para el presente, curso de 
1879'á 1880 en la Facultad de Seré-1 
chó. ó asignaturas del año preparator; 
rio, que hayan de examinarse,,tanto: 
en los ordinarios como en lós entraor-
dinaiios, abonarán en la' Secretáriá 
de dicha Facultad antes de 1.* de'Ju' 
ñib^róximo, los dérechq^aoadémicos 
¡correspondientes, ó;sean diez pesetas 
en metálico por cada asignatura'; " 
«'Oviedó'-'á'a^de Máypjfl» 1880;— 

'ElRector, LeonSalaeá¿ ' ' ' ' 

Soldado. 

' NOMBRES. 

Tomás González G'onzale'z 
Isidro Martin Villanusva. 
José Rodríguez Rodríguez 
Francisco Pelaez González 
Francisco Fernanda» Gar. 
Raimundo Honrado.,,,. 
Manuel'Dias GonsálW.' . 
Buenavent.'Vega Serenas 
Angel Gareia Gutiérrez,, 
Manuel Blanco Fernández 
Bonifacio García .García.. 
Ambrosio Canas AlTaVez. 
Baltasar Rodrgz." Estrada. 
José Fernandez Alvarez. . 
Francisco Mesedes Arias.. 
Francisco Coto García. 
Faustino Viclál García.. '. 
Plácido Sánchez Vela. . 
Manuel Fernandez García 
Matias Arguelles Coto. . 
Nicanor'Suarez Gareia. . 
Facundo Arguelles Antufia 
Manuel Antufia García. . 
Hilario Fernandez Alvarez 
José Fernandez Feito 
Fermín Blanco Gareia. . 
Joaquín Castaflon Diaz. . 
Gavmo Fernandez Alvarez 
Joaquin Quirós Suarez. . 
Ignacio Ferndz. Cannedó' 
José González Fernandez 
Fernando OrdásRiesco. . 
José Tuüon Rodríguez. . 
José Villa Rodríguez. 

'. . •' ^Cuerpos 
do dotado proceden. 

Rég'.' Inf.* Navarra. 
j.,"¡ ; idem. 
¡.".,7; id'em. 

; ^'iBorbon. 
i¡-t'.i'' ^ 8 m -
'' ': idem. 

• ídem, 
idem. 

'•' idiim. ' 
.' ' idém. . 

"idem. 
",' idám. 
San Marcial. 
La Reina. 
Granada. , 

San Fernando, 
idem. " 

Artillería de Apié. 
Bat; Caí. Ciudad R.' 

idem. 
: idem. 
' idém. 

idém. 
8.«.ítófe.* Art.* Apié. 

' . idem. 
2.•Reg.•Inft., Marina 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

. idem. 
idem. 

Regi.* Inf." Málaga 
idem. 

Ayuntamientos. 

Batallón Depósito de Vilíafranca del Bierzo. 

Valdepiélagó.; , 
Villatnriel.V.', 
Villanueya Carn.0 
Viilimer. . 
Fojédo.''„..', ' 
Chozas de Abajo. 
Orzouágá. " 
Rioseco de Tapia. 
Polá de Gordori. 
víiioiio.' ",';\ 
León. 
León. ', 
S. Martin Ciirilles 
Condado Larifla. 
Vigaño de Aralío^ 
Cántelós Valles. 
Lamiedo. 
Coscintortillá. . 
Riafio. .'' '," • 
Vega.. , 
Barros. , y 
Borraca. ' '.. 
Vega. 
Muüpn. ' 
Riquefia. ;.' 
Aguas. 
Pajares. 
Sendas. ' '.'."•'"'> 
Villar. 
Villamol. 
Carés. 
Guardia. 
Pola de Lena. 
Pelab.* (Langreó 

Soldado. Gregorio Franco Blanco . 
Nicolás Aguado García. . 
Angel García Cabezas. . 
Eusebio García Claro.. . 
Ramón Fernandez Larido. 

Infant.' San Marcial 
: Baleares. 

' Borbon. 
"! Navarra. 

'3." Reg.' A. Apié. 

Sta. Marina Rey. 
Igüeüa. ; 1 1 • 
Sueros. 
Quintana Castillo 
Ponferrada'. -'-

E2¿. Batallón Depósito de Carrion de los Condes. 

Soldado. I Angel Gutiérrez Villacorte 
» lAngelGutirz. ViUaconnte. 
» Santos Pedrocha Balbuena 

Infantería de Borbon.IValdavida. , 
•ídem. jRenedo Valdetejá 

idem. |Boca Huergano.' 

Batallón Depósito Se Fuentesauco. 

Soldado. Gerónimo Merino Gonz. 
Rafael Alonso Millan. 
Juan Alonso Motanza . ,. 
Julián Marcos. . .. .' , 
Luis Fernandez González. 
Félix Casado Sastre. . 
Francisco Herrero Cañizo 
Andrés González.Sagasta 
José González Rodríguez 

Reg. 'Infant.* Borbon 
ídem, 

.ídem, 

.ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 

; idem. 
Habana. 

Valencia D. Jüán 
Idém.' 
S. Román Oteros. 
Castor de' la Vega 
VüUvelásco. : 
Villibanzo. 
Sahagim. , 
Villamoratiel. 
Rebollar. 

- (1) Véale el número lio. 

AÍVÜNCIOS 

A Tolontad de su dueño se Venden én 

Sublica 7 voluntaria iutasta extrtgudiciaV, 
iferentes fincas rústicas 7 urbanas y al-

§unoe censos, situados en distintos pueblos 
e las provincias de Avila y León¡ dividi

do! en cinco lotes, que han sido capitali
zados para la venta,- respcativatnente:, en 
la forma siguiente:—El 1 • :en-!5í390,000-
reales vellón.—El 2.° en 9ÍO.O00 reales.— 
E13oenl.4i0,Q00reales.—El en 280,000. 
reales, y el 5.° en 60,000 reales.—La su
basta tendrá lugar el dia 20 de Mayo pró
ximo, desde las doce á las tres de l a tarde, 
«n el estudio del Escribano. D. >Francisc9,'. 
Fernandez de la Torre, ¿¿''Madrid, calle 
de Santiago, número 18, piso 2.°, no admi
tiéndose proposiciones que no cubran'-'eF 
todq de la tasación do cada lote^'-áifténo's-j 
que se hiciese á todos reunidos, en cuyo 
caso so rebajará un 4 por 100 d*.l.precio 
total. La» personas que quieran luqtilrir' 
más datos, respecto á los nombres,; situar 
clon 7 cabida de las fincas, renta qttóproU t 
ducen 7 cantidad que ha depositarse p^nv 
tomar parte en la lioitacion, así como de 

los pliegos de condiciones formados al efec
to, pueden acudir desde hoy á: dicha Es
cribanía desde las ocho, á las doce de la 
mañana todos los dias no feriados hasta el 
del remate. Madrid 24 de Abril de 1880. 

' ' . 8 - 3 

MANUAL 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL. VIGENTE 
•; • • 6 sea ' ' " 

1: eómpilacion general de las disposiciones 
Tigeótes sobre,Emuiciamiento* criñinár, 
formada en virtud de la aiitorizacion>con-
rcedida al Gobierno por la.Ley de. 80 deA 
"'.'.'.'; ' Diciembre da 1878. 
."'..iiDímoo CON NOTAS r roiuioiÁiiips,.. 

. ,'..",!f> P»r i . • •'•H'.•;.''•! 
,:¡ 3 ,;DON ANDRÉS BLAS, - • 
•ñkA'i* im|)«n(o de la Audienció ÚJUtofi^ 
V&ífiaA* al precio do ¿'rpegitásienía 
'Imprenta y librería de esté Bo isTMi" . ' ' " ' ' . ' , 

Imprento d t Gario i hijoa. 


